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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Sesión Constituyente Número 
Ocho 

"En los poderes del Estado, no hay carg 
alguno que no esté autorizado por la ley pre-
via, ni contemplado en el Presupuesto Gene-
ral de la República". 

Humberto Solís Barker, Representante del 
FSLN, opina que la moción presentada no es 
materia constitucional, se opone a ella ya que 
en la medida de las necesidades se van crean-
do cargos y se van haciendo los ajustes ne-
cesarios en el Presupuesto General de la Re 
pública. 

De esta misma manera opina la Represen-
tante Angela Rosa Acevedo, del FSLN, quie 
agrega que la preocupación del Representan-
te Coronado se contempla en la ley del pre-
supuesto. 

Para explicar su moción, nuevamente hace 
uso de la palabra el Representante Eduardo 
Coronado Pérez, del PLI, señalando que el 
objetivo de su moción es que no se giren par-
tidas de un bloque a otro, lo cual convierte 
la administración pública en una anarquía. 
Añade que siempre habrá un margen que e! 
mismo Presupuesto General de la República 
lo contemplará para crear aquellos puestos 
que se consideran necesarios en el desarrollo 
de los proyectos o programas que lleven a ca-
bo los entes estatales.  

• 

El Representante Eduardo Molina Palacios 
del PCDN, secunda la moción presentada por 
el Representante Coronado, le parece que se-
ría de mucho beneficio para el orden y la ga-
rantía de una sana administración pública en 
Nicaragua. 

Julio Marenco Caldera, Representante del 
FSLN, expresa que el propio presupuesto tie-
ne sus armas para evitar desmanes, pues no 
es acumulativo después de tres meses y no 
se puede crear ningún gasto extraordinario 
si no es por medio de la ley. Por lo tanto, 
considera innecesaria la moción. 

El Representante del FSLN, Danilo Aguirre 
Solís, afirma que el presupuesto, además de 
contemplar el planteamiento de la moción pres-
entada, contemplará una gran cantidad de 

regulaciones. 

Agrega que en relación a que los funciona-
rios al ejercer sus cargos, no teendrán más 
funciones que las descritas, ya se aprobó un 
artículo al respecto. Por estas razones consi-
dera que no cabe la moción en discusión. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, some-
te a votación la moción presentada y resu
ta que es rechazada con 19 votos a favor, 55 
en contra y 13 abstenciones. En esta votación 
estuvieron presentes 87 Representantes. 

Previamente a la discusión del siguiente ar-
tículo, interviene el Representante del PCDN, 
Rafael Córdova Rivas, e introduce la siguien-
te moción: Gobierno de Unidad Nacional. 

Artículo 182: "Los partidos políticos que 
participaron en las elecciones de autoridades 
supremas de la nación, tendrán representa-
ción proporcional en el Legislativo y el Eje-
cutivo, según la ley de la materia". 

Argumenta su moción, señalando que en 
muchos países como Bulgaria, Alemania Fede-
ral, Italia, Holanda, Bélgica y Francia, existen 
en el gobierno ministros de otros partidos. 

Indica que ellos, como partidos de oposi-
ción, tienen responsabilidad histórica en el 
proceso revolucionario y deben tener partici-
pación en la administración del gobierno; a- 
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grega que no puede haber defensa nacional, 
sin, gobierno nacional y si hubiera gobierno 
nacional habría una producción exitosa. 

El Representante del FSLN Nathán Sevilla, 
expresa que el Frente Sandinista no ha ne-
gado a los partidos políticos de oposición, la 
posibilidad de participar en la administración 
pública, dice que ya es una práctica, por lo 
tanto no se puede plantear como una reivin-
dicación, y que la idoneidad, la capacidad, la 
honradez y la buena disposición, son los úni-
cos requisitos que se solicitan a los funciona-
rios de la administración pública. 

Sin embargo, estima que no es el momento 
adecuado para aprobar ese derecho en la Cons-
titución y señala que debe dejarse para acuer-
dos políticos interpartidarios. 

Luis Sánchez Sancho, Representante del 
PSN, considera que la propuesta del Repre-
sentante Córdova Rivas, está cargada de una 
profunda buena intención y tiene un carácter 
patriótico, merece una detenida, profunda, 
flexible y amplia consideración. Es importan-
te para efectos de asegurar internamente el 
necesario clima político de confianza, de esta- 
bilidad para fortalecer el mismo proceso de 
institucionalización que está coronándose con 
la constitucionalización del Estado, para im-
pulsar vigorosamente el necesario proceso de 
auténtica unidad nacional y para la búsqueda 
de soluciones democráticas, patrióticas y cí-
vicas como una alternativa a la agresión im-
perialista. 

Añade que la participación de los sectores 
políticos, también se hace necesaria en la con-
figuración del Poder Judicial y del Poder Elec-
toral. Por supuesto, esa participación será op-
tativa, de acuerdo a los criterios de cada par-
tido. Lo importante, a su parecer, es consignar 
la garantía y el mecanismo jurídico constitu-
cional. Respalda de esta forma la propuesta 
en discusión. 

El Representnte del MAP-ML, Carlos Cuadra, 
en nombre de su partido se opone rotunda-
mente a la propuesta del Represtentante Cór-
dova Rivas aduciendo que ésta es absolutamen-
te consecuente con el proyecto de Constitu-
ción que se está aprobando e institucionali-
za el pacto político del cual ya se han fijado 
principios como el pluralismo político y la u-
nidad nacional, quedando establecido así el 
co-gobierno y la conciliación de clase. Ade-
más se reinstitucionaliza el sabotaje, el boi-
cot y las pretensiones de la burguesía. 

Desde ya se manifiesta en contra de los prin-
cipios contenidos en los siguientes artículos. 

El Representante Sergio Torrez Ogregario, 
del PCDN, apoya la moción del Representan-
te ardova Rivas, considerándola acertada; 
sin embargo afirma crear que ningún repre- 

sentente de su partido querrá asumir respon-
sabilidades de ministerios fracasados como 
el MIDINRA y MICOIN. 

Mauricio Díaz Dávila, Representante del 
PPSC, respalda la iniciativa presentada por el 
Representante Córdova Rivas y explica que 
ésta trata de consagrar una norma constitu-
cional en momentos en que Nicaragua requie-
re; sin lugar a dudas, del mayor consenso so-
cial y político para salir adelante. 

Está en contra de la idea de que la parti-
cipación en el gobierno se arregle a través de 
acuerdos políticos interpartidarios, pues no 
beneficia al pluralismo, ni a la nación. Agre-
ga que no se trata de elevar a norma consti-
tucional una fórmula ficticia de una concilia-
ción de clases que no se da a ese nivel y por-
que en este país efectivamente hay una lu-
cha de ciases desde que cayó la dictadura. En-
tiende la preocupación de los compañeros 
marxistas leninistas que es lógica para quienes 
pasaron con dificultad las pruebas electora-
les. Ellos no le tienen ningún temor a nuevas 
elecciones. 

Comparte el criterio del Representante 
Luis Sánchez de que también se debe velar 
porque en el Poder Judicial y el Poder Electo-
ral se consagre una representación que parte 
de los resultados de las elecciones o de acuer-
dos establecidos constitucionalmente. 

Estima que temerle al concepto de unidad 
nacional, es una posición absolutamente irres-
ponsable cuando para nadie es un secreto que 
si este país está atravesando una enorme cri-
sis, es debido a que el Frente Sandinista no 
ha logrado diseñar una política real y efecti-
va de unidad nacional. Por ejemplo, la pro-
clamalidad para el 25 aniversario del FSLN, 
la ve contradictoria, por cuanto uno de sus 
puntos señala la profundización de la refor-
ma agraria, mientras se está consagrando en 
la Constitución un marco económico mixto y 
un sistema político pluralista. 

Concluye expresando que la bancada san-
dinista tiene criterios divididos ya que sólo 
ha opinado el Representante Sevilla, quien hi-
zo una propuesta no convincente. 

Gustavo Vega, Representante del FSLN, a-
firma que como ciudadano nicaragüense que 
participó en las elecciones para que se lleva-
ra adelante el plan del Frente Sandinista, recha-
za la propuesta presentada por el PCDN, por-
que si se hicieron elecciones fue para elegir 
la voluntad popular. Comprende la actitud de 
algunos partidos que obtuvieron menos votos 
y que solicitan mayor cuota de poder, pero de 
acuerdo a artículos ya aprobados, el poder es 
el pueblo y las cuotas de poder la proporcio-
na el pueblo mismo. 

¿CONTINUARA) 
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Reg. No. 4554 — R/F 317225 t  7,225.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 443, tomo IV del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí-
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Francisco José Méndez Santana ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Economia para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Rector de la Univer-
sidad Humberto López R. — El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme, Managua, 25 de Noviem-
bre de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega 
Directora. 

Reg. No. 4567 — R/F 317112 Cl 7,225.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 
Certifica 

Que a la página 21, tomo IV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua", 

Por Cuanto: 
Mercedes del Carmen Rueda Hernández 

ha cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación en la Especiali-
dad de Biología y Ciencias Naturales pa-
ra que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Diciembre de mil novecientos o-
chenta y seis. — El Rector de la Univer-
sidad Humberto López R. — El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme, Managua, 20 de Diciem-
bre de 1987. — Rosario Gutiérez Ortega, 
Directora. 

Reg, No. 4568 — R/F 317142 t 7,225.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 32, tomo IV del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Nidia de Fátima Arosteguí Jirón, ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación en la Especiali-
dad de Ciencias Sociales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Diciembre de mil novecientos o-
chenta y seis. — El Rector de la Univer-
sidad Humberto López R. — El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme, Managua, 20 de Diciembre 
de 1986. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 4569 — R/F 317148 Q 7,225.00 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director de la Oficina de 

Registro de la UNAN, 
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Certifica 
Que bajo número 251, página 126, to-

mo V del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en La Universidad Centroame-
ricana que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
La Señorita Maria Graciela Muñoz Mu-

ñoz Natural de Chillan, Departamento de 
Ñuble República de Chile ha aprobado en 
La Universidad Centroamericana todos 
los requisitos académicos del Plan de Es-
tudios correspondiente y las pruebas es-
tablecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título ele Licenciada en 

Bibliotecología para que goce de las pre-
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes 
de Junio de mil novecientos ochenta y sie-
te. — El Rector de la Universidad O. Mar-
tínez O. — El Secretario General G. R 
dríguez O. 

Es conforme. León. 16 de Junio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

•■•■■■■■ 

Reg. No. 4555 — R/F 317042 C 7,225.00 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director de la Oficina d 

Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que bajo número 448, página 224, to-

mo V del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en La Universidad Centroame-
ricana que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
La Señorita María del Socorro Orozco 

Herrera Natural de Managua, Departa-
mento de Managua, República de Nicara-
gua ha aprobado en La Universidad Cen-
troamericana todos los requisitos acadé-
micos del Plan de Estudios correspondien-
te y las pruebas establecidas en las dispo-
siciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Ingeniero In-
dustrial para que goce de ha prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ra-
mo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Octubre de mil novecientos ochenta y sie-
te. — El Rector de la Universidad O. Mar-

z O. — El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León 22 de Octubre de 
1987. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No. 4556 — R/F 317046 ty 7,225.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de 
egistro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 73, tomo III del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
ciencias Médicas que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Mario Silvio Donald Jiménez García ha 

cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias Mé-
dicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Doctor en Me-

dicina y Cirugía para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los uno días del mes de 
Octubre de mil novecientos ochenta y sie-
te, — El Rector de la Universidad O. Mar 
tínez O. — El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León, 9 de Octubre de 
1937. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

SECCION JUDICIAL 

Fe de Erratas 
En Gacetas Nos. 235-237-2 40 del 27-29 Octu-

bre-87 y 3 Nov.-87; aparece publicado el Regis-
tro Nn. 3782. Marca de Fábrica. 

Donde se lee: Dr. Guy J. Bendaña G., deberá 
leerse: Dr. José L Bendaña S. 

En Gacetas Nos. 1/4-1/8-118 del 25-27-29 Ma-
yo-87, páginas 913-933-947; aparece publicado 

Registro No. 11 41, Marca de fabrica. 
D onde  se lee :  Managua 17 Enero -87; deberá 
erse: Managua ^^ n n". 

La Dirección. 
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